
Año 1912. Miércoles 3 de Enero. VT / c\Alllll. 2.

| e <ficial
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SHIiIPCIÓN PARA Ll CAPITAL

Un año.............. .... 17*50 ptas.
Seis meses........ .... 9*10
Tres id.................. 4*90

Números sueltos 25 céntimos.

Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afri a sujetos a ia legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación.

S entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la G tecla.=(Art. 1.® del Código civil.)= inmediatamente que los Sres. Alcalde , y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final do cada año. __ ~

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA IBERA DE LA CAPITAL

Un año.......................
Seis meses..................
Tres id....................".

20 ptas,
4O‘G5 »

G »

Pago adelantado.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 2.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Visto el oficio que eleva el Gober

nador de Zamora en 30 de Noviem
bre próximo pasado, que ha tenido 
entrada en este Ministerio el 2 del 
mes corriente, consultando si pueden 
los Ayuntamientos que suprimen el 
impuesto de Consumos acudir al re
partimiento general, sin utilizar an
tes los gravámenes á que se refiere 
el artículo 6.° de la Ley de 12 de 
Junio próximo pasado, exceptuando 
el del inquilinato:

Considerando que, reservada á es
te Ministerio por el articulo 117 del 
Reglamento dictado para la ejecu
ción de la Ley de 12 de Junio últi
mo, la adopción de las dispociciones 
á que la del repartimiento de que se 
trata deba subordinarse, necesaria
mente se ha de reputar como de su 
competencia exclusiva cuanto se re
lacione con las condiciones precisas 
para la utilización de este recurso:

Considerando que las palabras «en 
último término», en el articulo 6.° 
de la citada Ley, empleadas con re
ferencia al repartimiento repetido, 
no dejan lugar á la más ligera duda 
respecto de la necesidad de que an
tes de acudir á esta imposición, ha
yan sido utilizados, hasta agotarlos, 
todos los demás gravámenes que 
en el mismo precepto se enumeran:

Considerando que, respecto de es
ta regla, no rige ni es de estimar 
otra excepción que la que se estable
ce, y la que por serlo viene en confir
mación de aquélla, según el párrafo 
final del artículo aludido de la Ley, 
pues si bien conforme á ese párrafo 
los Ayuntamientos pueden acudir al 
repartimiento antes que al arbitrio 
de inquilinato ó simultáneamente 
con éste, sin embargo de autorizarse 
el tal reparto en «último término» 
por contrario sentido, y por este mis
mo motivo corresponde deducir que 
no pueden, que no ha de serles lícito 
ni ha de estarles permitido hacer 
otro tanto en cuanto á todos los 
otros gravámenes mencionados en 
primer lugar:

Considerando que. en nada se opo
ne, ni podia oponerse á esta inter
pretación la disposición del artículo 
7.® del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de que se trata; 
disposición según la cual ha de te
nerse como uno de los efectos de la 
supresión total del impuesto de Con
sumos, la facultad de los Ayunta
mientos para establecer «todos ó 
cualquiera» de los arbitrios sustitu- 
tivos autorizados; porque según ya 
se expresa en la disposición repeti
da, tal facultad ha de contenerse 
«dentro de las condiciones que la 
misma ley fija» entre ellas, y por 
lo tanto, la relativa á la prelación ó 
al orden en la elección; y por que si 
la regulación de cuanto al reparti
miento se refiere se dejó por el Re
glamento aludido á la iniciativa de 
este Ministerio, nada se pudo por él 
peijuzgar con relación al particular 
de que se trata ahora,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acordar como resolución á la 
mencionada consulta y con carácter 
general, declarar que para que los 
Ayuntamientos puedan hacer uso 
del repartimiento general en las con
diciones determinadas por el articulo 
14 de la ley de 12 de Junio último 
y en los casos á que el 6.° y 17 de la 
misma ley se refieren, será circuns
tancia indispensable la de que antes 

se hayan utilizado, en cuanto fuese 
posible hacerlo, los demás graváme
nes en dicho artículo 6.° enumerados, 
con la sola excepción en él estable
cida respecto del de inquilinato.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Diciembre de 1911.= 
Barroso. = Sr. Gobernador civil de 
Zamora.

(De la Gaceta núm. 363.)

GoBierno Civil
El Sr. Vicepresidente de la Comi

sión provincial, con fecha 28 del 
actual, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente cuya 
resolución quedó empatada en la 
primera parte de la sesión celebra
da el dia 22 por esta Comisión, ins
truido á virtud de reclamaciones in
terpuestas por D. Antonino Zumá- 
rraga y D. Rodrigo de Sebastián, en 
concepto de vecinos y electores de 
esta ciudad, y en representación, se
gún manifiestan, respectivamente, 
del periódico La Voz de Castilla y 
de la Sociedad denominada «Sindi
cato del Turismo de Burgos», en sus 
instancias presentadas separadamen
te, reclamando contra la capacidad 
legal del Concejal electo D. Gerar
do Barbero Miguel, por entender se 
halla comprendido en el caso 6.° del 
art. 43 de la vigente ley Municipal, 
toda vez que es notorio que D. Her
menegildo Barbero, padre de D. Ge
rardo, sostiene contienda judicial 
con el Ayuntamiento de esta ciudad 
sobre otorgamiento de escritura de 
venta de la casa titulada «de Miran
da» , número 29 de la calle de la Ca
lera, cuya parte artística supone 
aquél tener vendida para ser trans
portada al extranjero y cuyo inmue
ble desea adquirir el Ayuntamiento 
aun imponiéndose importantes sacri
ficios para que aquí en la ciudad se 
guarde y se conserve, afirmándose 
de igual modo por los reclamantes 
ser notorio el hecho de que el Con

cejal electo D. Gerardo Barbero se 
halla en todo y por todo asociado á 
señor padre, y que sin duda á causa 
de esto y por el natural interés que 
en ello tiene concretamente ha in
tervenido en conferencias y entrevis
tas que han mediado con tal motivo, 
por todo lo cual le conceptúan inca
pacitado para el desempeño del car
go, citando en apoyo de su tésis las 
Reales órdenes de 1.” de Julio de 
1890, 3 de Agosto de 1897 y 31 de 
Marzo de 1910: Resultando que dada 
audiencia al citado D. Gerardo Bar
bero, en su defensa expone: que él 
no tiene contienda alguna con el 
Ayuntamiento de esta ciudad, y sí 
su señor padre, lo cual no le alcanza 
para estar incapacitado y no poder 
desempeñar el cargo de Concejal 
para el que ha sido elegido por el 
5.® distrito, citando en su apoyo 
como aplicables al caso la Real or
den de 14 de Diciembre de 1885 
y la sentencia del Tribunal con
tencioso administrativo de 5-15 de 
Febrero de 1908: los Sres. Berdu- 
go, Olmos y Carazo, considerando 
que si bien es cierto que apare
cen á primera vista seductores los 
argumentos empleados en sus lumi- 
minosos escritos por los reclaman
tes, tanto más si se tiene en cuenta 
que no es posible sustraerse en ab
soluto del ambiente creado en la 
ciudad con motivo de los incidentes 
surgidos apropósito de la venta para 
el extranjero de la llamada «Casa 
de Miranda» valiosa joya del arte 
burgalés que constituye la admira
ción justísima de los propios y de 
los extraños, no es menos cierto que 
el legislador ha distinguido en el 
número 4.® del art. 43 de la vigente 
ley Municipal al establecer que se
rán incapaces para ejercer el cargo 
de Concejal «los que directa ó indi
rectamente tengan parte en servicios, 
contratos, etc.» no hace lo propio 
en el número 6.® de igual articiüo 
que únicamente dice lo serán «los 
que tengan contienda administrativa 
ó judicial pendiente» por lo que es 
forzoso aplicar al caso presente la 



regla de hermenéutica legal que es
tablece que las leyes concebidas en 
términos generales, en general de
ben ser entendidas y aplicadas, ó lo 
que es lo mismo, que allí donde la 
ley no distingue, tampoco debemos 
distinguir, de donde lógicamente se 
deduce que la contienda judicial 
sostenida por D. Hermenegildo Bar
bero con el Ayuntamiento de esta 
ciudad no alcanza á incapacitar para 
el cargo de Concejal de la expresada 
corporación á su hijo D. Gerardo, 
puesto que del expediente no resulta 
justificado que el mismo se halle aso
ciado á su señor padre á los efectos 
del pleito, votaron en el sentido de 
que procede desestimar dichas re
clamaciones , y, en su consecuen
cia, declarar con capacidad para 
desempeñar el mencionado cargo de 
Concejal á D. Gerardo Barbero: 
los Sres. Sagredo, Villarán y Cuesta, 
Vicepresidente: Considerando que 
tanto de las protestas formuladas 
contra la capacidad de D. Gerardo 
Barbero, como de la defensa hecha 
por éste de su capacidad, se deduce 
de una manera que no ha lugar á 
dudas que lo que es materia del plei
to entre el Ayuntamiento de Burgos 
y el padre del Concejal electo, es 
una casa que por su carácter monu
mental y artístico constituye una 
joya que el Municipio como repre
sentante de la ciudad tiene interés 
en conservar en ésta, amparado en
tre otros motivos en los de orden de 
derecho que cree le asisten; lo que 
ha sido causa de que dicho pleito, 
separándose de lo ordinario, haya 
adquirido un carácter de pública no
toriedad, por lo que han podido caer 
dentro del dominio público gestio
nes y pasos relacionados con el men
cionado asunto, y de aquí que ha 
podido ser conocida por la opinión 
y por lo tanto por la Comisión pro
vincial, que no puede prescindir por 
el hecho de vivir en la ciudad en 
que los sucesos se desenvuelven, de 
conocer también lo que con ellos se 
relaciona, y por consiguiente la in
tervención que en las gestiones de 
que se ha hecho mérito ha tenido 
cada uno, esto es, el Municipio, el 
propietario de la casa de Miranda y 
su hijo el Concejal electo D. Gerar
do Barbero, de cuyo conocimiento 
surge manifiesta como pública y no
toria la intervención de éste en las 
gestiones que se hallan ligadas al 
pleito en cuestión: Considerando que 
por si esto no fuera suficiente á de
mostrar la intervención y el interés 
de D. Gerardo Barbero en el pleito 
que sostiene su señor padre con el 
Ayuntamiento, de su mismo escrito 
de defensa se deduce que le tiene, 
puesto que habiéndose impugnado 
bajo este punto de vista su capaci
dad, se limita aquél á rechazar que 
él tenga pendiente con el Municipio 
contienda administrativa ó judicial, 
pero no á desmentir que tenga inte
rés directo ó indirecto, lo cual viene 
á ser el reconocimiento de la exis
tencia de éste: Considerando que 

para interpretar con acierto el caso 
6.” del artículo 43 de la ley Munici
pal, es indispensable tener en cuenta 
los precedentes legislativos y la in
terpretación que la administración 
ha dado al resolver las reclamaciones 
referentes á incapacidades relativas 
al cargo de Concejal, y siendo así no 
puede desconocerse que el legislador 
ha querido incapacitar para el ejer
cicio del cargo de Concejal tanto á 
los que indirectamente tengan parte 
en servicios, contratos ó suministros 
como á los que indirectamente ten
gan contienda judicial ó interés en 
la contienda que se sostenga por 
un Ayuntamiento, sin que sea razón 
para dividir el criterio del legisla
dor en uno y otro caso el que no 
emplee en el caso 6.” la palabra 
«indirectamente» que emplea en el
4.°,  puesto que á no dudar el no em
plearla obedeció á que asi como en 
los servicios, contratos ó suministros 
caben las cesiones en las diversas 
formas de sub-arriendos, transmisio
nes, etc., el legislador tuvo en cuenta 
que no era lo lógico ni corriente el 
que se ceda ni traspase ó transmita 
la situación de demandante ó deman
dado en una contienda administrati
va ó judicial, y por eso al hablar en 
el caso 6.° del art. 43 de la ley Mu
nicipal no empleó los mismos térmi
nos que al hablar en el caso 4.° aun 
cuando el espíritu que informase 
uno y otro fuese el mismo: Conside
rando que por si lo expuesto no fue
ra suficiente á convencer de que pa
ra el legislador tan incapacitado está 
el que indirectamente tiene parte en 
servicios, contratos ó suministros, 
como el que indirectamente tiene in
terés en la contienda, la jurispruden
cia lo confirma en varias disposicio
nes, entre ellas la muy reciente Real 
orden de 31 de Marzo de 1910, en 
que sienta la doctrina de que lo ló
gico es—dice—que en la contienda lo 
mismo que en los servicios, contratos 
ó suministros, se estime no solo el in
terés directo, sino también el indirecto, 
al cual puede favorecerse en el ejer
cicio del cargo de Concejal, por lo 
que el tener interés indirecto según 
dicha Real orden en una contienda 
administrativa constituye causa de 
incapacidad y siendo asi, á tenor del 
repetido caso 6.” tiene que consti
tuirla el tener interés indirecto en la 
contienda judicial, puesto que el le
gislador iguala una y otra: Conside
rando que aun cuando se quisiera 
dar á las leyes penales las prohibi
tivas y las que limitan la capacidad 
jurídica lo mismo en el orden civil 
que en el orden politico, una inter
pretación restrictiva, tal restricción 
en el caso presente, en el que se tra
ta de resolver entre el derecho de 
un Concejal á ir á una Corporación 
y el derecho de esta á que aquel no 
forme parte de ella, derecho que 
abrogándose los reclamantes al am
paro de la ley electoral ejercitan, es 
indudable que la restricción ha de 
emplearse á favor de quien, cual el

I Municipio como persona jurídica, 

goza del beneficio propio de mino
ridad y por consiguiente la inter
pretación restrictiva, de hacerse, de
be serlo en el sentido que no pueda 
perjudicar á la Corporación y es in
dudable que más la perjudicaría 
siempre la interpretación que ten
diese á admitir en su seno á quien 
e§tá interesado en pleito en con
tra suya que la que tendiera á cerrar 
á aquel la puerta; votaron en el sen
tido de que debía declararse á< don 
Gerardo Barbero incapacitad» como 
comprendido en el caso 6.° del ar
ticulo 43 de la ley Municipal para el 
ejercicio del cargo de Concejal del 
Exorno. Ayuntamiento de esta ciu
dad, cargo para el que fué elegido 
el dia 12 de Noviembre último, acor
dándose asi por decisión del voto del 
Sr. Vicepresidente.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1911.

Burgos 30 de Diciembre de 1911.
El Gobernador interino,

Mariano Zaera.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 28 del 
corriente, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente general 
de elecciones verificadas en Orbane- 
ja Riopico el dia 12 de Noviembre 
último y el de reclamaciones contra 
la validez de las mismas: Resultando 
que los electores D. Valentín Diez y 
D. Paulo Bravo, en su instancia ma
nifiestan que en las elecciones de 
Concejales verificadas el dia 12 de 
Noviembre próximo jasado, resultó 
haber salido y leído una papeleta 
más que el número de votantes que 
tomaron parte en la elección, y en 
el acto del escrutinio general cele
brado el dia 16, se proclamaron Con
cejales electos á D. Fidel García Al- 
varez, que obtuvo 36 votos, y á don 
Ventura Ibeas Gómez, que resultó 
con 35, y presuntos Concejales á don 
Valentín Diez Sáinz y D. Paulo 
Bravo Ruiz, que obtuvieron 34 vo
tos cada uno, por lo que solicitan la 
anulación de la elección en aquel 
distrito, fundándose en que la pape
leta de más, afecta á dicha elección, 
pues de no haber existido pudieran 
haber sido Concejales los reclaman
tes: Resultando que dada audiencia 
á los Concejales electos, D. Fidel 
García y D. Ventura Ibeas manifies
tan que comprendiendo ha existido 
legalidad en todos los actos de la 
elección por lo que se refiere á los 
señores que contituyeron la Mesa 
electoral, estando convencidos de 
que salió una papeleta más que el 
número de votantes, ponen el caso á 
disposición de la Superioridad para 
que resuelva lo que estime proceden
te: Resultando que en el acta de la 
votación aparece que contra el re
cuento de votos no hubo protesta 
alguna, pero que viendo los señores 
que constituían la Mesa que eran los 

| votantes que habían tomado parte 

en la elección 69, y las papeletas 
leídas en número de 70, opinaban 
debía declararse nula la elección, 
no obstante de que la Superioridad 
resolviera lo que estimare proceden
te, todo lo cual se hizo constar en 
igual forma en el acta del escrutinio 
general: Considerando por todo lo 
expuesto que la papeleta que salió 
de más al verificar el escrutinio en 
Orbaneja Riopico el dia 12 de No
viembre, ha podido alterar el resul
tado de la elección, toda vez que 
uno de los candidatos que por 
aquel distrito luchaban, obtuvo 36 
votos, otro 35 y los dos restantes 34 
cada uno, eligiéndose tres Concejales, 
por lo que aparece en todo ello un 
vicio de nulidad; la Comisión ha 
acordado declarar nulas y sin efecto 
alguno las elecciones celebradas en 
Orbaneja Riopico el dia 12 de No
viembre último, y, en su consecuen
cia, que se proceda á nueva elección 
conforme á las prescripciones de la 
ley Electoral.»

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el articulo 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1991.

Burgos 30 de Diciembre de 1911.
EL GOBERNADOR

Ricardo Martínez.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 28 del co
rriente, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente general 
de la elección y el de reclamaciones 
contra la proclamación de Conceja
les verificada con fecha 5 de Noviem
bre último por la Junta municipal 
del Censo electoral de Lodoso: Re
sultando que el elector D. Román 
Rio Manrique, en su instancia ma
nifiesta que en la sesión celebrada el 
dia 5 de Noviembre próximo pasado 
se presentó en su nombre por el elec
tor D. Felipe Rio Marcos una solici
tud firmada por los exconcejales don 
Patricio Martínez y D. Galo Perez, 
pidiendo se le proclamase candidato, 
á lo cual no se accedió por mayoría 
de cinco votos contra uno del Pre
sidente, fundándose en que no había 
sido presentada por el mismo can
didato; que si bien es cierto no fué 
presentada por el reclamante, obede
ció á hallarse indispuesto momentos 
antes de la presentación, lo cual 
constaba á la Junta del Censo, y que 
aunque la Ley dice que las propues
tas se presentarán por los interesa
dos ó sus apoderados, esto sin duda 
se refiere á poblaciones donde exis
ta Notario público, pues no á po
blaciones de reducido vecindario 
como es Lodoso, muy distante ade
más de la villa en donde existe dicho 
funcionario; que se trata de un inci
dente fortuito, habiéndose visto obli
gado á entregar su propuesta al ve
cino Felipe Rio, con el fin de pre
sentarla y no perder su derecho á ser 
proclamado candidato: Resultando 
que dada audiencia á los Concejales 
electos D. Pedro Ubierna y D. José



Comisión Provincial
Esta Corporación, en su sesión or

dinaria de 22 del corriente, acordó, 
previa la declaración unánime de ur
gencia del asunto, sacar á subasta el 
servicio de acopios de piedra para 
la conservación del firme, durante el 
año 1912, de las carreteras provin-

Santidrián, exponen que asistieron á I 
la sesión mencionada y no vieron en 
ella al Román Rio, ni oyeron que la 
Junta diese lectura á ningún docu- 
mento en que solicitase su proclama
ción, así como tampoco que estuvie
se enfermo ni representado por nin
gún apoderado, manifestando D. Fe
lipe Rio Marcos, que entregó la pro
puesta á la Junta municipal, á ins
tancia de Román Rio, habiéndosela 
dado éste á la puerta de la Sala sin 
decirle que le representase, y que no 
notó estuviese enfermo: Consideran
do que el párrafo 2.° de la 2.a con
dición de las originadas por el ar
ticulo 24 de la ley Electoral vigente 
dice testnalmente: «En las de Con
cejales, ser propuesto por dos Con
cejales, ó ex-Concejales del mismo 
término municipal», lo cual se ha 
hecho en el presente caso: Conside
rando que el párrafo 2." del art. 29 
de la ley Electoral se ha inspirado 
en el recto propósito de evitar que 
cuando no existe verdadera lucha en 
un distrito debe celebrarse no obs
tante la elección, por el peligro de 
que, no sintiéndose el cuerpo electo
ral estimulado para emitir su sufra
gio, se ausente de la función electo
ral, dando lugar á simulaciones, ó á 
que establecidas sanciones para el 
que no emite el voto sean éstas apli
cadas, siendo por lo tanto contrario 
en absoluto á tal propósito todo ar
tificio que impida á los que en uso 
de su derecho quieran tomar parte 
en una elección, exigir que esta se 
realice: Considerando que por las 
razones expuestas, allí donde apa
rezca demostrada la iniciación de la 
lucha electoral, no puede válidamen
te aplicarse el precepto mencionado, 
y que en la apreciación de las prue
bas debe procederse con un gran es
píritu de equidad, estimando simples 
indicios para obligar á hacer la elec
ción que es el régimen normal de 
derecho, y solo consolidar, la excep
ción cuando ni una sombra de nuli
dad aparezca contra ella; la Comi
sión ha acordado declarar nula la 
proclamación de Concejales electos 
verificada por la Junta municipal 
del Censo electoral de Lodoso en 5 
de Noviembre último, y, en su con
secuencia, ordenar se proceda nueva 
elección conforme á las prescripcio
nes de la vigente ley Electoral.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 20 de Diciembre de 1911.
El GOBERNADOR INTERINO,

Mariano Zaera.

á los licitadores, conservando solo 
los de aquellos que hayan obtenido 
adjudicación.

16. Con arreglo á lo acordado 
por la Diputación en su sesión or
dinaria de 20 de Diciembre de 1909, 
los interesados que consignen depó
sitos en la Caja provincial para op
tar á las subastas de servicios pro
vinciales, abonarán á la misma por 
derechos de custodia, y con arreglo 
á la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan á continuación: de 
1 á 100 pesetas, 5 pesetas; de 101 á 
500, 10 pesetas; de 501 á 1000, 15 
pesetas; de 1001 á 5000, 25 pesetas, 
y de 5001 á 10000, 50 pesetas.

17. El rematante no podrá pe
dir que se introduzca modificación 
alguna en los precios bajo ningún 
concepto, como se previene en las 
advertencias insertas en los cuadros 
de precios números 1 y 2, ni tendrá 
derecho á la rescisión del contrato, 
sino en el caso del artículo 50 de las 
condiciones generales aprobadas por 
Real decreto de 13 de Marzo de 
1903.

18. El contratista deberá termi
nar la contrata para el dia 1.’ de No
viembre de 1912, que es el plazo 
que se indica en el pliego de condi
ciones facultativas.

19. No se admitirán acopios que 
contengan tierra ó detritus, y si el 
contratista no hubiera acopiado en 
el plazo que se expresa en la condi
ción anterior el número de metros 
cúbicos de piedra á que se hubiera 
comprometido, se entenderá rescin
dido el contrato con pérdida de la 
fianza, con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 55 del pliego de condicio
nes generales de 13 de Marzo de 
1903, anteriormente citado, abonán
dosele tan solo los que hubiere aco
piado, previa liquidación formada 
por la Dirección de Obras públicas 
provinciales.

20. En el mes de Jimio próximo 
se abonará al contratista el importe 
de la mitad de los acopios que con 
arreglo al pliego de condiciones &- 
cultivas deberá tener ejjecutadcjs pa
ra dicha fecha, previa ©ertific®ai®iii 
expedida al efecto por el Director de 
Obras públicas provinciales, descon
tándosele el impuesto que establece 
la ley de Presupuestos sobre todos 
los pagos que se hagan por las cajjas 
provinciales^

21. Serán de cuento del rema
tante todos los gastos que «asteme 
la subasto, según lo previene la re
gla 3.a del articulo 8.” de la Tnstinc- 
ción de 24 de Enero amteriornmgfflte 
relacionada-

22. Igualmente sr-ri de cuenta 
del mismo la m.edkw¡t& de todos y 
de cada uno de los acopies en naowt- 
tenes de medio metro.. El cajón para 
verificar la medida sera facilitado al 
contrat ista por la Dirección de Obras 
pitblicas ptoxineíates.

2S- El Letrado designado por la 
) Corpoiacibn para el bastanteo de 

poderes, de que habla el articulo lo 
> de la Instmeción arriba citada, lo

ciales de Roa á Encinas y bajada de I s 
Roa; de Salas de los Infantes al lí- ¡ 
mite de la provincia; de. Pradoluen- 
go á Ibeas de Juarros y de Uzquiza ¡ 
á Bezares; de Oquillas á la Horra, y ¡ 
de Burgos á Barbadillo del Pez, bajo 
las condiciones económico adminis
trativas que se insertan á conti
nuación:

1. a La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de las 
obras públicas, aprobado por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, in
serto en la Gaceta núm. 77, corres
pondiente al dia 18 del mismo mes 
y año y con sujeción á la instrucción 
de 24 de Enero de 1905, aprobada 
por Real decreto de la misma fecha, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación provincial, 
para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas que han 
de regir en la subasta.

2. a Servirá de tipo máximo para 
las proposiciones que se presenten 
en dicha subasta las cantidades si
guientes:

Para la carretera de Roa á Enci
nas y bajada de Roa, la de 4999 pe
setas 93 céntimos.

Para la de Salas de los Infantes 
al límite de la provincia, la de 4991 
pesetas.

Para las de Pradoluengo á Ibeas 
de Juarros y de Uzquiza á Bezares, 
la de 7952 pesetas 25 céntimos.

Para la de Oquillas á La Horra, 
la de 3999 pesetas 99 céntimos; y

Para la de Burgos á Barbadillo 
del Pez, la de 5899 pesetas 50 cén
timos.

3. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos á 
precio de cotización, en los térmi
nos prescritos en el artículo 14 de 
la instrucción anteriormente citada, 
el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata de los acopios á 
que se refiera la proposición.

4. a El acto dará principio con la 
lectura del artículo 17 de la mencio
nada instrucción, del anuncio de la 
subasta y del pliego de condiciones 
para la misma.

5. a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Sr. Presidente decla
rará abierta la licitación por el pla
zo de media hora, y advertirá á los 
concurrentes que durante él pueden 
pedir las explicaciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, y abierto el pliego pri
mero no se dará explicación alguna.

6. a Durante el expresado plazo
de media hora, los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para op
tar á la subasta de acopios de piedra 
para la conservación del firme de la 
carretera provincial de.......... » El
Sr. Presidente los recibirá, señalan
do cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de pre

sentación, y, los dejara sobre la mesa i 
á la vista del público.

7. a Dentro de los referidos plie- i 
gos deberá hallarse la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador pre
sente más de un pliego para la mis
ma carretera, bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

8. a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente no podrán re
tirarse por ningún motivo.

9. a Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de la media hora se 
anunciará en alta voz por un hugier 
ú ordenanza, de orden del Sr. Presi
dente, que falta solo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y, al expirar la media hora, 
el Sr. Presidente le declarará ter
minado.

10. Inmediatamente el Sr. Presi
dente abrirá el primer pliego presen
tado y dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida y suce
sivamente abrirá y leerá los demás 
por el orden de numeración que se 
haya dado á los pliegos presentados.

11. En el acto mismo de la aper
tura el Sr. Presidente declarará des
echadas las proposiciones que no se 
hallaren extendidas en papel del se
llo 11.°; que no fuesen acompañadas 
del resguardo de depósito provisio
nal; de la cédula personal del licita
dor y las que no se ajusten al mo
delo que se inserta á continuación.

12. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el señor 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las ad
mitidas.

13. Si entre las admitidas hu
biera dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, 
se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo.

14. Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devolverá 
sus cédulas personales á todos los li
citadores, tomando nota de la fecha 
y número de la de cada uno y unirá 
al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso 
las que hubieran sido declaradas 
desechadas, sin más excepción que 
las correspondientes á los licitadores 
que estén conformes en que queden 
desechadas, sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto 
con los reguardos de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación defini tira del re-

> mate.
15. Hecha definitivamente la ad

judicación del remate, se requerirá 
al rematante para que presente el 
documento que acredite la fiauzta, de
finitiva por el importe del 10 por 100 
del tipo de la subasta y se devolve
rán todos los resguardos de deposite



será D. Pedro Tena y Sicilia, Secre
tario de la Diputación provincial.

24. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilidades 
que la Ley sobre accidentes del tra
bajo, de 30 de Enero de 1900, impo
ne á los patronos ó propietarios de 
las obras.

25. Asi bien cumplirá lo pros
cripto en el art. 1.” del Real decreto 
de 30 de Junio de 1902, publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, núm. 100, correspondiente al 
dia 26 del mismo mes, en el que se 
preceptúa: l.°, que en el contrato 
entre los obreros y el concesionario 
habrá de quedar precisamente esti
pulado la duración del mismo; los 
requisitos para su denuncia ó sus
pensión; el número de horas de tra
bajo y el precio del jornal; y 2.°, 
que todas las cuestiones que surjan 
por incumplimiento de este contrato 
se someterán á la Comisión local de 
Reformas Sociales, que funcionará 
como árbitro, presidida por la Auto
ridad gubernativa, contra cuyos lau
dos podran utilizarse los recursos 
que establece la ley de Enjuiciamien
to civil.

26. La subasta tendrá lugar en 
esta capital en la Sala de Sesiones 
de la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. . Gobernador ó 
del vocal de dicha Comisión en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por la Diputa
ción y ante Notario público.

27. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.

D. N. N. N.,vecino de.... enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del dia.... de.... último, y de 
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de piedra 
para la conservación del firme de la 
carretera provincial de.... me com
prometo á tomar á mi cargo el ser
vicio de dichos acopios, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de.... 
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)
Y habiendo sido aprobado el pre

cedente pliego de condiciones por el 
Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, á tenor de lo dispuesto en el 
apartado 11 del articulo 9.° de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales, se anuncia 
al público para su conocimiento y 
al objeto de que, durante el plazo 
de diez días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la in
serción del mismo en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan pre
sentarse las reclamaciones que se es
timen procedentes, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no será admitida 
ninguna, todo de conformidad con lo 
que dispone el articulo 29 de la re
ferida Instrucción.

Burgos 27 de Diciembre de 1911,

—El Vicepresidente, Ramón de la 
Cuesta.—P. A. de la C. P., El Se
cretario, Pedro Tena.

Providencias judiciales
Burgos.

D. Pedro Maria de Castro Fernán
dez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: que en el expedien

te que en este Juzgado y por testi
monio del fedatario se sigue á instan
cia de D. Manuel Gutiérrez Balleste
ros, vecino de esta ciudad, para acre
ditar el dominio que tiene de una 
casa sita en esta capital en la calle 
de Santa Cruz, señalada con el nú
mero 30, que linda por la derecha 
entrando, que es el S., con granero 
del Sr. Conde de Encinas; por la iz
quierda, que viene á ser el N., con 
casa de D. Manuel Rico, por la es
palda, que viene á ser el E., con co
rral de dicho D. Manuel y el expre
sado granero; y por el frente, que 
viene á ser el O. y es por donde tie
ne la entrada, la expresada calle de 
Santa Cruz, ocupando una superfi
cie de 86 metros cuadrados, valuada 
en 2000 pesetas; la que adquirió por 
compra á D. Félix Garrido Avila y 
D. Paciente Avila Navarro , como 
albacea testamentario y heredero 
respectivamente de D.a Catalina Nar 
varro Saiz, cuya casa aparece inscri
ta en el Registro de la Propiedad á 
nombre de los antiguos poseedores y 
en diferentes porciones,'que son: doña 
Eugenia y D. Martin González Mo
ral, y D.a Victoriana Martínez Santa 
Cruz, en ignorado paradero, y don 
Jorge Salas Porras, fallecido, cuyos 
causahabientes legítimos son D. Va
lentín y D.a Isabel Salas Medrano; 
he acordado citar por el presente y 
por segunda vez á los expresados 
D.a Eugenia y D. Martin González 
Moral y D.a Victoriana Martínez 
Santa Cruz, cuyo paradero se igno
ra, para que comparezcan en dicho 
expediente si lo tienen por conve
niente, y convocar á las personas 
ignoradas á quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada á fin de 
que comparezcan en el expediente 
si quieren alegar su derecho á los 
efectos todo del art. 400 de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Burgos á 26 de Diciem
bre de 1911,—Pedro María de Cas
tro.—Por su mandado, Cayetano 
Saiz.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Quintanar de 
de la Sierra, partido judicial de Sa
las, que se proveerá por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar

tículo 7.° y concordantes de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secretar- 
ría de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificativos de sus condiciones le
gales y méritos.

Burgos 26 de Diciembre de 1911. 
—El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Villarmero, 
partido judicial de Burgos, que se 
proveerá por la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia, con arreglo á lo de
terminado en el articulo 7.° y con
cordantes de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ría de Gobierno en el plazo de quin
ce días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificativos de sus condiciones le
gales y méritos.

Burgos 28 de Diciembre de 1911. 
—El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Fiscal 
municipal suplente de Valdebezana, 
partido judicial de Sedaño, que se 
proveerá por la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia, con arreglo á lo de
terminado en el artículo 7.° y concor
dantes de la ley de 5 de Agosto de 
1907.

Los aspirantes que deseen obtener
le dirigirán sus solicitudes en papel 
de dos pesetas á esta Secretaría de 
Gobierno en el plazo de quince días, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justifi
cativos de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 26 de Diciembre de 1911. 
—El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Alcaldía de Santa Cruz de Juarros

Terminados los repartos de la con
tribución rústica y pecuaria de este 
distrito municipal para el año próxi
mo, se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que en dicho plazo puedan ser 
examinados y presentar las reclama
ciones pertinentes, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Santa Cruz de Juarros 27 de Di
ciembre de 1911.—El Alcalde, P. O. 
Martin Pineda.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pinilla-Trasmonte.

Alcaldía de Víllaverde del Monte.

Según me participa la vecina de 
esta localidad Petra Porres López, 
en la mañana del dia 22 del actual 
se ausentó de su domicilio su marido 
Aquilino Delgado Martínez, de 48 
años de edad, estatura regular, del
gado y color pálido; viste chaqueta y 
chaleco de pana negra rayada, pan
talón de paño negro, boina azúl os
cura, zapatos blancos y capa de paño 
rojo bastante usada; lleva cédula 
personal.

Por tanto, encargo á las Autori
dades, Guardia civil y demás depen
dientes de la autoridad procedan á 
la busca y detención de dicho indi
viduo, y, caso de ser habido, le pon
gan á disposición de esta Alcaldía.

Víllaverde del Monte 27 de Di
ciembre de 1911,—El Alcalde, Ense
bio Santillana.

Alcaldía de Tordueles.
Se halla vacante la plaza de Secre

tario de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 400 pesetas, 
pagadas con cargo al presupuesto 
municipal. Los aspirantes á ella de
berán presentar sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el plazo de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial de la 
provincia.

Tordueles 28 Diciembre de 1911. 
—El Alcalde, Agapito Barbadillo.

Se halla vacante la plaza de De
positario de los fondos municipales 
de este distrito, con el sueldo anual 
de 25 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos con cargo al presu
puesto municipal.

Los aspirantes á ella, que deberán 
ser mayores de edad, naturales y 
vecinos de este pueblo, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el plazo de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en .el periódido oficial de la pro
vincia.

Tordueles 28 Diciembre de 1911. 
—El Alcalde, Agapito Barbadillo.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA 

BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS 
Isla, 5.—Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 1

SANTA OLALLA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) 19, 3.°, deha. 
Consulta de once á una. 1

Imprenta Provincial.


